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PARTE OFICIAL.
S. M.  la R e i n a  y  s u  a u g u s t a  H er m ana  la Seren í 

sima Señora  In fa n t a  D oña  M a r í a  Luisa  F e r n a n d a  
co n t i núan  en esta cor te s in no vedad en su i m p o r 
tan te  salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
D E C R E T O .

Siendo una de las partes const i tut ivas del ejérci
cito , de cuya reorganizacion se ocupa cons tant emen
te el Gobierno  , el cuerpo que desde su creación en 
el año de 1705 lia ex is t ido ,  unas  veces con la deno
minación de fijo de Ceuta , y ot ras con la de regi
miento de infanter ía de línea , y convin iendo dar  á 
este cuerpo una organizac ión determinada  y especial 
para que llene cumpl idamente  el objeto de su ins t i 
tución , varias veces al terada por  causas ha r to  no to 
r ias,  como Regente del Re ino  du ran te  la menor  
edad de la Reina  Doña Isabel I I ,  y en su Real  n o m 
b r e ,  he venido en decretar :

1? U n  batal lón de infanter ía del ejército quedará  
cons t i tuido  de modo que llene los objetos propios de 
un cuerpo de corrección y discipl ina.

2? Es te cuerpo se den om in ará  batallón fijo de 
Ceuta : residi rá cons ta n tem en te  en la plaza de su n o m 
bre ,  y recibi rá la organización especial prop ia  de su 
ins t i tu to .

3? El  p r im e r  batallón del regimiento de in fan te 
ría mím. 19 es el des t inado para  el objeto ex p re 
sado.

4? Los  batallones segundo y tercero de este mis
mo cuerpo y el de voluntar ios  de Vergara fo rma
rán un regimiento enteramente  igual á ios otros de 
la misma arma ; ocupará  el núm.  19 ent re  los de su 
clase, y tomará  el nom bre  de Galicia.  A  este efecto 
el segundo batallón de Ceuta  tomará  el lugar  de pr i 
mero en el de Gal icia ;  el tercero de a qu e l ,  el de se
gundo en es te ,  y el de Vergara , el de tercero en el 
mismo.

ó? Es tas operaciones se han de prac t icar  de ma
nera que el regimiento infanter ía  de Galicia y el ba
tallón fijo de Ceuta han de pasar  la revista de comi
sario del mes de Octubre próximo ya cons ti tuidos 
del modo que queda prevenido ,  en tendiéndose  que 
la fuerza de los expresados  regimiento y batallón ha 
de considerarse comprendida  en la de los 909 h o m 
bres , señalada al ejército permanen te  por  la ley de 
19 de Ju l io  del cor r ien te  año.

Y 6? E l  inspector  general  de infanter ía  queda

encargado de todos los pormenores  para la ejecución 
Je este decre to ,  y de proponer  ai ministe r io  de vues
tro cargo lo relativo á Ja const i tución definitiva del 
batallón fijo de Ceuta.

Tendréis lo en te nd ido ,  y lo comunicare is  á quien 
corresponda para su cumplimiento,=E1 Duque  de la 
Victoria.=:Dado en M ad r i d  á 3  de Set iembre de 1842.= 
A D. José R a m ó n  Rodi l .

MINISTERIO DE HACIENDA.
Ente ra d o  el Regente del Reino  del expediente in s 

t r u i do  con mot ivo  de las consultas hechas po r  esa 
dirección general relativas al modo de ent regar  los 
créditos á los interesados que perdieron las carpetas 
resguardos,  S. A . ,  de conformidad con el dietámeh 
del asesor de la super in tendencia  de Hacienda p u 
bl ica,  se ha servido resolver que para la ent rega de 
los documentos  que se encuent ren  en aquel caso se 
observen las reglas siguientes:

1? Si el propie tar io  fuese el reclamante y el m is 
mo que presentó ios c r édi to s ,  acreditará la ident idad  
de su persona por  ios medios que establecen las leyes.

Si aquel hubiese fallecido deberán acredi ta r  su 
cual idad de herederos los que aleguen derecho á d i 
chos c r é d i t o s , y ademas la ident idad de las personas,  
todo en forma legal.

5* Si el reclamante no fuese el propietario , pero 
sí el que presentó los c réditos  , ademas de acredita r  
la ident idad de su persona,  deberá presentar  un  n u e 
vo pode r  especial para recogerlos.

4Í Los que hay an adq ui r i do  derecho á los c r édi 
tos por  negociación y consiguiente endoso de l a s c a r -  
petas , y estas se hay an  perd ido  después, acredi ta 
rán leg-almente que el dueño  ó sugeto en cuyo n o m 
bre fueron presentados  los docum en tos ,  Jo vendió 
por  sí ó po r  medio de ap ode rado ,  y ademas la id en
t idad de sus personas.  Ra ra  justif icar el pr imer  ex 
t remo faci l i tarán las oficinas los datos necesarios.

5? E n  todos los casos comprendidos  en las reglas 
anteriores  los interesados  deberán prestar fianza h i 
potecar ia  con arreglo á lo que se previene en Real  
orden de 2S de J u n i o  de 1857 , pero solo por  el va 
lor  efectivo del importe  de las carpetas al cambio que 
se coticen en la Bolsa de esta cor te el dia del o t o r 
gamiento  de la escr i tura  con el aumento de 2 por 
100. Es ta  fia nza du ra rá  dos a ñ o s ,  contados desde la 
fecha de la escr itura.

6* Si las carpe tas representasen créditos de clase 
que no tenga curso conocido,  la fianza de que había 
la regla an te r ior  se prestará s i rviendo de base para 
e x t e n d e r l a  escr i tura  el cambio á que se cot icen en la 
Bolsa los t í tulos del 4 por 1ÜU el dia en que  se o t or 
gue aquella.

7? Si los créditos fuesen de la clase de deuda no 
negociable, la fianza que ha de prestarse debe ent en
derse solo por  el impor te  de los réditos que se e n 
treguen al cambio que  se coticen en la Bolsa el día 
del otorgamiento de la escri tura.

8* P a ra  justificar los ext remos  á que se refieren 
las reglas anteriores se pract icarán las diligencias j u 
diciales en el punto donde se hubiesen p r e s e n t a d o  
los documentos ,  exceptuándose  el caso en q u e .s e  
acredite que la comisión para presentarlos fue dada 
á o t ro ,  porque  entonces podrá hacerse por el juzga
do á que  corresponda el domicil io del interesado.

9? y ultima. No se fija té rmino para recoger los  
créditos á que se refieren las reglas q u e  a n t e c e d e n  , y 
por  consiguiente los interesados pueden v e r i f i c a r l o  
cuando mejor  les convenga.

De orden de S. A.  lo par t icipo á V. S. para su n o 
ticia y efectos correspondientes.  Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 29 de Ju l io  de Í842.=Gala t ra-  
va.=Sr.  di rector  general de l iquidación de la deuda  
pública.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Hab ien do  dado cuenta al Regente del R e in o  de 

una comunicac ión  del gefe polí tico de Teruel  , t ra s 
mi t ida  al minis te r io  de mi cargo por  el de la G o b e r 
nac ión  de la Pení nsu la ,  en la que hace presente que 
muchos alcaldes de los pueblos vacilan en la con
ducta que deben observar  con los in di v iduo s ,  que 
presos y procesados según conocimiento que de ello 
t ienen aquellas au tor idades ,  se presentan en sus do 
micilios sin un  documento que acredite no ser fuga
dos de las cárceles, sino antes bien haber  obtenido le- 
gaímente su l iber tad ,  pues que muchas veces los j u e 
ces respectivos de pr imera  instancia re tardan  ó no 
d a n  la contestación debida á los oficios que sobre el 
par t i cu la r  les dirigen ; y deseando S. A.  que los c r i 
minales encausados y perseguidos por la justicia no 
hal len fáciles medios de sustracción,  asi como que no 
se moleste con procedimientos indebidos á los que 
obtuvieren  legí t imamente su l iber tad absoluta ó su 
jeta al resultado de sus causas,  se ha  servido m a n 
dar  que los jueces de pr imera instancia  y demas 
tr ibunales  en su caso,  siempre que acuerden y m a n 
den llevar á efecto la excarcelac ión de algún preso, 
prevengan al mismo tiempo que por  el escr ibano 
correspondiente se le provea del opor tuno tes t imo
nio, con inserción de la par te  necesaria del auto p a 
ra que le sirva de resguardo y pueda presentar lo á 
la au tor idad  local del punto  donde fije su res iden
cia , á falta de cuyo documento podrá ser preso á 
disposición del juez ó t r ibunal  que se sepa haberle 
ten ido en calidad de tal , de la misma manera  que 
debe serlo cua lquier  indiv iduo que confinado á pre-

FOLLETINDOMINACION INGLESA EN EL INDOSTAN.
Im presion es de un v ia jero .

(Conclusión.)

L o s  maharrafos se habían hecho detestar por su ferocidad 
y  sus robos, dejando siempre el camino por donde pasaban 
marcado con el hierro y  el fuego. Los pindaris han legado re
cuerdos que nos traen á la memoria las escenas de los caníba
les: los que sufrían sus crueldades eran sus propios compatrio
tas, los habitantes mas pacíficos. L a  bajada de los nepauleses 
fue también señalada con la degollación de los pueblos inofen
sivos de las llauuras. E sle  ejército de jakirs , engendrado por. el 
fanatismo religioso, lo llevaba todo a fuego y a sangre.

Para que hubiese una sublevación general seria necesario 
que las masas estuviesen interesadas, seria menester que no tu
viesen mas que una sola religión , que un mismo idioma, que 
no se hallasen subdivididas en castas y  en sectas, fuera de las 
cuales no h ay  intereses. L o s  indios y  los musulmanes esparci
dos por lá India, aunque en una proporción m uy desigual,  es-  
tan siempre respecto unos de otros con los mismos odios, con 
las mismas preocupaciones.

L a  política inglesa no ha dejado de aprovecharse de tan
tas ventajas, excitando la enemistad de principe á principe, de 
reino á reino. Cuando la guerra con los birmanes, el R e y  de 
Lack rao adelantó á la compañía dos korors ( 2 0 0  millones de 
reales),  y  íormó á sus costas dos regimientos que no eran su
yos. Durante la guerra con los maharratos , los djaths y  el N e -  
p aul,  los pueblos musulmanes mostraron la misma decisión.

Cuando la expedición del Cabul se dirigió una proclama á 
todos los Soberanos , cuyos Estados estaban dentro de los de 
la compañía : no hubo uno solo de estos gefes que no contri
buyese con pías de lo que le permitían sus medios. Se hubiera 
creído que era una liga general contra un enemigo común. E l  
reino de A u d e  adelantó varios korors y  armó tropas 5 el radjah 
de Pattala puso todos sus tesoros , sus elefantes y  sus camellos 
á la disposición del comisario ingles. T a l  es la ceguedad de es
tos príncipes que se diria que 110 sabiendo conducirse por sí 
mismos , temen salir de la tutela bajo la cual se han acostum
brado á v i v i r ,  y  110 se atreven á pasar el círculo que han des
crito en su rededor los agentes políticos. Por consiguiente to
dos los gastos de la insensata expedición del Cabul fueron pa
gados por los principes del Indostan.

E n  suma , ¿  merecen algo á la Inglaterra todos estos pue
blos del A s i a ?  ¿ H a  esparcido al menos en el Indostan algu
nas de las ventajas de la civilización moderna, en cambio de 
tanto oro como ha sacado , y  de lo que diariamente saca ? N o s  
vemos precisados á responder negativamente. Una nación tan 
adelantada en las artes , las ciencias, la agricultura, la  indus

tria ha tenido buen cuidado de no comunicar sus adelantos á 
los pueblo indios.

Pa ra merecer el título de romanos modernos que se dan los 
ingleses á sí mismos, ¿h a n  hecho siquiera algunas de aquellas 
obras útiles y  gigantescas que los romanos dejaron por (odas 
parles? Otra vez hay que responder negativamente. Que e m -  
piezen sin embargo, que den á la India el germen de civiliza
ción y  de prosperidad material que debe esperar de sus conquis
tadores europeos. Si no lo hiciesen, su estancia en ella podrí 1 
m u y bien ser conmemorada solo por monedas con la coren 1 
de In g la te ra , que el numismático colocará á su tiempo al lu
do de las de los R ey es  bárbaros que en diferentes épocas han 
subyugado aquellas fértiles y  en otro tiempo tan florecientes 
regiones.

T E A T R O S .

P r i n c i p e  .Txicardo el negociante , drama en tres actos
traducido por D . Isidoro G i l  Fabio el novicio , traducción
de D .  Ven tura  de la V e g a  T e a t r o  p e  l a  C r u z — Una v ie 
ja ,  /Vo gan am os p a ra  suótos»~—T e a t r o  d e l  C i r c o . — Q ta n
con cierto .

| Extraño y  singular fenómeno es el que se observa en nues
tro teatro decaíganos años a e^ta parle! Desde que comenzó la 
reacción contra el romanticismo desenfrenado y  violento que  
nació con nuestra revolución política, y  que tuvo de vida tan—L



¿Mió se presentare sin la oportuna  l icencia y pasa
porte de cumpl ido.

De la propia orden de S. A .  lo digo a V.  para su 
intel igencia y electos cons iguientes .  Dios  guarde á V.  
muchos  años.  Madrid 50  de Ag ost o  de 1842.z:Ztima- 
lacarregui .=Sr.  regente de la audienc ia de... .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
N e g o c i a d o  nú m .  11.

E x c m o .  Sr. : E n  vista del expe di ent e  ins tru ido  
en este min i s ter io ,  y después de oido el dictamen de 
esa dirección ge nera l ,  S. xA. el Regente  dei Re i no  ha 
ten ido  á bien acordar que los méd ico s ,  cirujanos y 
farmacéuticos  navarros que es tudiaron en el e x t i n 
guido  colegio de San Cosme y San Da mi a n  de P a m 
plona puedan ejercer sus respectivas profes iones en 
todos  los dominios  de España  , del mismo modo y 
con igual l ibertad que los profesores de las Jemas  
provinc ias  de la monarquía la ejercen en Navarra ,  
siempre que presenten el t í tulo que á ello les autor i 
ce. P e  orden de S. A .  lo com un ic o  á Y.  E .  para su 
intel igencia y efectos consiguientes .  D io s  guarde á 
V.  E .  muchos años. Madrid 5 de Setiembre de 1842.=: 
Solano t .=Sr .  P res iden te  de la dirección general  de 
Estu di os .

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
F R A N C I A .

P a r is  2 7  de Agosto*

L a  Cámara de los Pares se ha reunido hoy en sesión pú
blica para oír la lectura del informe sobre la ley de Regencia 
que el duque de Broglie está encargado de presentar. L a  asam
blea estaba tan concurrida como hace mucho tiempo que no 
la  vemos. Ha escuchado con prolundo recogimiento al noble 
intérprete que la comisión ha nombrado. L a  comisión conclu
y e  con la adopción pura y  simple de la ley. Puede ser que 
nunca se haya explicado mejor un voto aprobativo ni motiva
do por consideraciones mas altas y  mas importantes.

La comisión rehúsa abiertamente la falsa y  peligrosa teoría 
del poder constituyente distinto del poder legislativo. Se pro
nuncia enérgicamente por la R egencia  de derecho delerida 
por la ley  , contra la Regencia electiva: igualmente se declara 
por la Regencia de ios Principes colaterales contra la de las 
hembras. Sobre todos estos puntos se halla de acuerdo la co
misión con el Gobierno y  la otra Cámara , sin que se la pueda 
decir por esto que ha sacrificado el derecho de la Cámara a 
discutir las leyes antes de votarlas. L o  que prueba que la c o 
misión ha dejado intacto este derecho es que lo ha usado 
libremente para discutir la ley, y  para exponer las razones que 
la han determinado á votarla. H a y  gentes que no comprenden 
el derecho de discusión que tiene la condición de rechazar 
todas las medidas buenas ó malas que proponga el Gobierno. 
Pero no es asi como la Cámara de los Pares ha comprendido 
su prerogahva : asociada de cerca á la acción del poder ve eu 
el derecho de discusión un medio de secundar á aquel, y  a y u 
darle mas que de entorpecerle: ha hecho de este derecho un 
medio de orden y  de conservación, no un medio de contradic
ción ni de oposición pueril.

Se leerá el informe tan lleno y  tan sustancial dei conde de 
Broglie. Se verá que todas las cuestiones están tratadas con 
aquella superioridad de razón, aquella superioridad de juicio 
y  claridad de expresión que tanto distinguen al ilustre se
cretario.

A hora pues, que la Cámara use ó no del derecho que le 
pertenece ne discutir la le y ,  no se dirá que la ha votado sin 
examen. El inlorme que ha oido contiene todos los elementos 
de una discusión completa y  profunda. N o  hay una objeción 
que no sea resudta y  combatida por las razones mas sólidas, 
ningún argumento que 110 sea esclarecido y  puesto en eviden
cia. No pasaremos rnas adelante sin hacer aqui una observa
ción importante: se cree comunmente que las discusiones de la 
Camara de los Pares son menos completas, porque generalmen
te son mas rápidas, mas cortas que las de la otra Camara: es
te es un error que debemos destruir. Todos lo que siguen con

alguna atención los trabajos de la noble Cámara saben que la 
marelia fácil y  expedita de sus deliberaciones en nada daña á 
su madurez.

Si las discusiones aqui son menos largas y  menos penosas 
que en el otro cuerpo es porque generalmente se le supone 
mas atención, experiencia, luces ,  imparcialidad y  buena te
es en iin que las discusiones publicas son abreviadas y  simpli
ficadas por las discusiones y  las secciones, y  por los trabajos 
interiores de las comisiones. ¿ Q u é  resulta de aqui ? Que las se 
siones de la Cámara de los Pares pierden sin duda alguua er 
aspecto teatral, en Ínteres académico; pero ganan mucho er 
ínteres mas s e n o ,  en resultados positivos, en verdadera d ig 
nidad.

Se ven oradores que se ocupan mas de darse en espectá
culo que de expresar un conocimiento útil;  se cuidan mas d< 
las tribunas publicas que de los males del país. E11 conciencia 
¿dónde está el mal? ¿donde el perjuicio? Hé aquí por tanto a 1( 
que se reduce esta pretendida interioridad constitucional de b 
Cámara de los Pares.  ̂ -

L a  Cámara ha señalado el lunes próximo para la discusioi
de la ley de Regencia. ^

E u  esta misma sesión la Cámara ha querido rendir al Prín
cipe R e a l ,  que tan gran vacío ha dejado en e lla ,  un home
naje que demuestre su alecto y  sus sentimientos patnóticos 
Según una proposición del conde R o y  , presidente de la co
misión de contabilidad , ha decidido por unanimidad erigir un: 
estatua eu honor del Principe ITeai, y  colocarla en la sala dt 
deliberaciones. (J . des Debuts.')

L os  periódicos ingleses han publicado pormenores fabulo
sos acerca de los acontecimientos que ha habido en Petersbur- 
go á la llegada del R e y  de Prusia.

Nosotros hemos hablado, refiriéndonos á dichos periódicos, 
y  sin dar el menor crédito de ese terrible sillón de plata pre
sentado al Emperador por sus fieles nobles , y  que debia tras
pasar los costados del Autócrata. Se tiene tan poco conocimien
to de lo que pasa en la R u s ia ,  que no puede absolutamente 
darse el menor crédito á todas esas misteriosas versiones acer
ca de los secretos del palacio imperial. Pero lo que si es cier
t o , y  lo que no admite la menor duda es, que estaban anun
ciadas pomposas fiestas para celebrar el vigésimoquinto ani
versario del casamiento del Emperador; que el R e y  de Prusia 
se habia trasladado á Petersburgo para asistir á las fiestas; que 
se ha dado orden para suspenderías , y  que después de unu 
corta permanencia, el R e y  Federico Guillermo ha regresado á 
sus Estados. A un qu e  las conspiraciones palaciegas hayan sido 
harto frecuentes en R usia  para que pudiera causar sorpresa 
una nueva tentativa de esta especie, sin embargo no habia ne
cesidad de suponer un crimen para explicar la conducta ob
servada por el Emperador. L a  prensa inglesa, que nos ha re 
ferido el cueuto , nos descubre hoy la v e r d a d , ó por lo menos 
tiene visos de ella. La amistad entre el Emperador de Rusia y  
el R e y  de Prusia ha disminuido notablemente : la causa honra 
ciertamente á este ultimo , é indica una marcada diferencia 
entre la política de los dos Monarcas, y  da esperanzas de que 
la conducta seguida cou la desventurada Polonia no encontra
rá en Europa un solo Gabinete que no esté dispuesto á repro
barla. Hé aqui los términos en que el T im e s , periódico gene
ralmente bien informado, y  sumamente adicto á la R u s i a , se 
explica acerca de las relaciones que han mediado entre el Rey 
de Prusia y  el Czar:

“ Difícil seria imaginarse un contraste que mas llamase h  
atención que el que presenta el viaje del R e y  de Prusia á la 
Inglaterra , si se compara con el que el mismo Soberano lu 
hecho últimamente á Petersburgo. L a  presencia dei R e y  er 
Windsor ha establecido entre ambos Gabinetes relaciones amis
tosas cimentadas en una misma política. Por el contrario , sr 
permanencia en la corte dei Czar ha sido caracterizada por una 
frialdad y  un embarazo muy señalado , y  los lazos de familia, 
por muy íntimos que sean, no han sido bastantes a ocultar las 
divergencias que reinan en los principios de ambos G a b i
netes. E l  R e y  se habia propuesto aconsejar al Czar siguiese uns 
política mas humana y  racional con los polacos: le habia re
comendado á ciertas clases desterradas; y  el ejemplo que e] 
R e y  habia dado en el ducado de Posen habría debido hacei 
comprender al Czar que en lo sucesivo su proyecto de desna
turalizar la Polonia no encontraría apoyo ninguno en el e x-  
trangero. L a  renovación del tratado concerniente á la extradi
ción de los desertores y  criminales de uno y  otro pais , como 
igualmente las modificaciones del sistema mercantil de la Rusia 
en la frontera del Este, debían naturalmente girar en estas con
sideraciones. E l  Gabinete de Petersburgo afectó la mayor in
diferencia acerca de la renovación del tratado de extradición; 
mas el Emperador declaró en términos positivos que absolu
tamente atemperaría el sistema rigoroso mercantil adoptado en

la frontera del E s t e ,  á menos qne el R e y  de Prusia no aban-, 
donase su sistema político con respecto á sus subditos polacos

Estas son las noticias que se nos han comunicado por 
persona digna de crédito; y  el silencio que los periódicos 
guardan sobre todo lo relativo á la permanencia del R e y  en 
Petersburgo , contribuye á confirmarlas. Ahora se pregunta na
turalmente cuál Gabinete ha dado márgen á esta mudanza, y  
cuáles son las consideraciones que hayan podido obligar al de 
Berlín a sacudir el yugo  de la influeucia política de la Rusia. 
A  esto se responde que la Polonia es la única que ha produ
cido este cambio debido á la poderosa influencia de un gran 
p u eb lo ,  que apoyado en los principios de la justicia y  de la 
humanidad, desafia la mano de hierro que le oprime, y  prepa
ra una reacción que jamas deja de seguir á una política de per
secución. E l  papel que el R e y  de Prusia ha escogido con res
pecto á la Polonia exige por parte de este Principe Ja  mayor 
firmeza unida á la mas grande circunspección; ha dado y a  un 
paso muy avanzado para poder retroceder , y  el Gabinete de 
Berlín ha adquirido una señalada influencia en las relaciones 
de los otros Estados europeos. H o y  , la parte mas vulnerable 
del imperio ruso está colocada en la influencia moderadora 
de la Prusia , á lo que debemos añadir que esta parte es pre
cisamente vulnerable por ser el objeto de medidas de odio y 
de venganza que ofrecen un contraste singular coa la política 
suave é ilustrada de un pais vecino.,> (Const.)

H é aqui cómo se expresa el M orning-C hronicle  acerca del 
viaje del R e y  de Prusia y sobre los sentimientos del Empera
dor Nicolás :

T odo el mundo se entrega en Alemania á conjeturas sobre 
la verdadera causa de la contraorden dada con respecto á las 
fiestas de Petersburgo, llamadas Fiestas de plata. Todos los con
vidados , incluso el R e y  de Prusia , habían asistido, cuando de 
repente se dió orden para que se suspendiesen las fiesta s pu
blicas , y  solo ha habido en el palacio de Estío reuniones de 
familia.

E l  H erald  ha publicado una historia maravillosa acerca de 
un sillón de plata con dos espadas que debían traspasar a un 
tiempo los costados del Emperador. Esto sin duda no era otra 
cosa que una figura alegórica como las fábulas de la mitolo
gía. U11 periódico alemán ha desmentido al H e r a ld , y  ha de
clarado que la suspensión de las fiestas era motivada por las 
tristes notici¿is recibidas del Cáucaso.

Otros atribuyen este suceso á la declaración que el R e y  de 
Prusia hizo á su llegada á Petersburgo. Parece que este Mo
narca manifestó que jamas convendría en la renovación del tra
tado sobre extradición de los desertores si la Rusia no con
sentía por su parte en modificar su tarifa prohibitiva. En este 
tiempo llegó el manifiesto del Papa , quejándose del tratamien
to que sutria la Iglesia católica eu R u s i a , y  la reprobación 
de sir R oberto  Peel de la conducta del Czar con los polacos. 
Todas estas causas, se d i c e ,  han iníluidó sobremanera en el 
carácter irascible del Emperador Nicolás. Ha visto en el ma
nifiesto del Papa la mano del Austria , y  en la resistencia de la 
Prusia y  reprobación de los torys la prueba de una liga uni
versal formada contra él. E l  primer movimiento de su enojo se 
ha dirigido contra los católicos , mandando que la escuela es
tablecida por ellos hace poco eu AVilna se traslade áPefersbur- 
go , lo que equivale á decir que queda suprimida , y  él obis
po de Podlaquia ha sido encerrado eu un convento. Poco tiem
po después de la llegada de la noticia de la muerte del duque 
de Orleans mostró el Emperador por la primera vez de su vi
da el mayor sentimiento ( forth0 first tim e) : manifestó públi
camente la mas v iv a  simpatía hácia la dinastía reinante en 
F ra u c ia ,  y  mandó que la corte vistiese de luto por |5 dias. 
Hallándose en aquella ocasión en Petersburgo Horacio Vern et,  
á quien el Emperador Nicolás manifiesta un singular aprecio, 
y  habiendo declarado sus déseos de regresar inmediatamente á 
P a ris ,  el Emperador le ha encargado entregue al R e y  de los 
franceses una carta de pésame. El tono con que ha hablado el 
Emperador ha suscitado una casi revolución entre los emplea
dos en palacio. Hasta entonces nunca habían oido hablar si 110 
en los términos mas denigrativos de Luis F e l i p e ,  lo que ha
ce que el contraste sea mas admirable. (Id .)

M ADRID 3  DE SETIEM BRE.
 .-.¡-..arsas) r a »

P a ga d u ría  general m ilita r .

Todas las c lases , cuerpos é individuos del ejército á quie
nes se hayan expedido directamente por la pagaduría general 
libranzas que se hallen sin satisfacer, comprensivas desde a 5 de 
M a y o  de 18 4 1  hasta fin de A gosto  de este a ño , las presenta-

to casi como la mas galana rosa, el gusto del público se man 
tuvo indeciso, y a  dando su apoyo á tal cual obra de la qu 
se llamó moderna escuela  , ya aplaudiendo lo que mas tard 
se calificó de género de transición. H o y  sm embargo creemo 
que ha marcado la senda por d-onde quiere se le guie : hô  
proscribiendo tal vez las obras filosóficas y  concienzudas, des
entendiéndose do la importancia y  gravedad que tiene ó debi, 
tener la literatura en nuestro siglo, y  lo que es m a s ,  o lvi
dándose de alentar á los autores españoles en la regeneraeioi 
de nuestro teatro, proteger dos géneros exclusivamente, y  ara 
Los importados de allende el Pirineo: el festivo , el pican- 
f e ,  el mas ligero de todos, el del vaudeville francés; el lú 
g u b re ,  terrib le , espasmódico y  conocido en F ran cia , ó me
jor dicho en Paris , por drama de boulevard.

Para probar esto, solo recordaremos que L a  C ad en a , d< 
S c r ib e , del primer autor cómico de nuestros d ias,  fue cas 
silbada en Madrid á pesar de ser una obra maestra de ve r
dad y  de arte, y  que en cambio R icardo el negociante  h. 
sido aplaudido con entusiasmo : para justificar el otro extreme 
de nuestra aserción consignaremos también que el drama ma; 
notable de cuantos originales han aparecido de muchos años i 
esta parle en nuestra escena , Yo p r im e ro , profunda concep
ción del Sr. Hartzembusch , fue escuchada con notable frial
dad, y  solo vivió fres noches , mientras Fabio el novicio ha si
do acogido cou sin igual favor , y  tal vez se sostenga du
rante muchas. Ahora bien : cualquiera que sea el mérito, 
y  ea su especie no se lo negamos, que tengan esas obras

recientemente ejecutadas y  aplaudidas , pertenecen al últi 
mo de todos los géneros , al melodrama puro en dos de si 
diferentes faces , y  son del exclusivo dominio de los teatros d< 
A m bigú Com ique y  de la G a ité , los dos últimos teatros d 
Paris. L a  consecuencia, pues, que resulta de lo que ligerameu 
te exponemos , es que el publico de Madrid está á igual altu 
ra que los de esos coliseos de tan humilde esfera, y  que consti 
tuyen en Francia un público diferente, compuesto en su maye 
parte de las clases mas ínfimas de la sociedad, de las clase 
menos ilustradas.

E l  melodrama, como arriba dijimos, es hoy día multifor 
me y  heterogéneo. D e  todos los medios echa mano para, con 
mover la gastada fibra de sus prosélitos : hoy los interesa ha 
filándoles de la servidumbre de un pueblo , y  presentándole 
la imágen de la libertad, vestida con halagüeños colores: ma 
ñaña expoue los pesares y  las angustias encubiertos bajo la re 
posada superficie de la vida doméstica; y  no contento aun co 
esto , llama luego en su auxilio á los individuos de la raza ani 
m a l,  y  y a  entretiene con la inteligencia de un perro, y a  dis 
trae con la aparición de un domesticado león ó de un liger 
cervatillo. E l  melodrama de costumbres es hoy el mas nofil 
entre todos y  el que mas partidarios cuenta, j Pero qué cos
tumbres, santo Dios! E l  robo y  el adulterio, la traición y  e 
asesinato, hé aqui su domiuio natural, su punto de partida :1a 
consecuencias son fáciles de deducir : las situaciones no ma 
difíciles de imaginar. Y  si no , ¿ d e  qué otro modo se pudier. 
conseguir que la joven novelesca se espeluznase de horror

que el entusiasta hortera temblase y  balbucease frases inco
nexas , que la arrugada doncella de 5o  años derramase lágri
mas de ternura y  de melancolía ?

R icardo el negociante es un drama escrito con mas cono
cimiento de los efectos teatrales , que tálenlo ni invención. D a
do y  admitido el género, admitamos pues la obra. Tiene esta 
todas las cualidades que se exigen por los irías descontentad!— 
z o s : movimiento, Ínteres y  hasta cierto punto novedad. ¿ Y  el 
argumento? nos preguntarán algunos. E l  de siempre ó el de casi 
s iem pre: los cuatro personajes obligados cuando el melodrama 
es de costumbres : la muger , el marido, el amante y  el trai
dor. Con estos elementos , el autor ó los autores los hacen g i 
rar á su antojo : arrepentimiento de la esposa, culpable casi 
siempre; furor del consorte al verse engañado ; cual corolario 
de esa santa có lera ,  muerte del rival en duelo; y  por último, 
castigo del traidor y  reconciliación de los dos cónyuges. Eu 
esto solo ha variado de seis años á esta parte el corte de seme
jantes obras : antiguamente las mejores habían de acabar con 
su inevitable catástrofe, y  el b rib ó n , causa de todo lo ocur
rido , solia hacer un mohín de satisfacción, que se expre
saba en las acotaciones de la comedia con estas palabras: F u 
lano (el traidor) se sonríe in fern a lm en te ; ahora , al concluir, 
quien se sonríe, si no in fern a l, compasivamente, es el que pre
sencia los trasportes de júbilo del patio y  de las galerías al 
ver acogotado al picaro que tantos desastres ocasionara.

la b io  el novicio  tiene la forma primitiva del melodra
ma , es decir, p ró lo go ,  pueblo oprimido, que suspira p o r 'su



fán originales para tomar razón en la misma dependencia , ó 
pasarán a ella notas firmadas que expresen su número , fecha 
de su e x p e d i c i ó n ,  su importe, individuos ó clase á quien se 
d io , tesorería que debió pagarla , la parte satisfecha á cuenta, 
y  el último tenedor.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS Y  ARBITRIOS 

DE AMORTIZACION.

R elación de las fincas del clero secular que están 
consideradas como correspondientes al Estado, con 
arreglo á la ley de 2 de Setiembre último, y se
gún las relaciones pasadas á las oficinas por la 
junta inspectora de dichos bienes, las cuales se 
ponen en venta.

PROVINCIA DE GERONA.

Que pertenecen á la administración de aniversarios de 
esta santa iglesia.

Una casa sita en la calle del Lobo de esta ciudad, núme
ro p i 8. Renta 320 rs.

Otra id. id ., núm. 9 27. Renta 266 rs. y  22 mrs.
Otra en la calle del Pou rudó de id ., núm. 808. Renta 

320 rs.
Otra junto á la iglesia de San Lucas de id . , núm. 9 37.

Renta 320 rs.
Otra sita en P edret, extramuros de esta ciudad, núm. 49. 

Renta 256 rs.
Otra en la calle del Lobo de esta ciudad, núm. 9 19 . Ren

ta 426 rs. y  22 mrs.
Otra en la calle del Mercadal de id ., núm. 244. Renta 

1066 rs. y  22 mrs.
Otra en la calle del Lobo de id ., núm. 863 . Renta 533 rs.

y  I I mrs.
Otra en la calle del Bellmirall de id ., núm. 1014* Renta 

55o rs.
Otra en la calle de Cavarrocas de id ., núm. 1004. Renta 

55o rs.
A l  cabildo de la catedral de esta ciudad.

Otra en la calle de la Forsa de id . , núm. 067. Renta 800 
reales.

Otra en id. id. id ., mím. 9 4 T« Renta 720  rs.
Otra en id. id ., núm. 949* Renta 64o rs.
Otra en id. id ., núm. 966. Renta 1080 rs.
Otra en id. id ., núm. 948» Renta 3oo rs.
Otra en id. id. , núm. 946. Renta 640 rs.
Otra en id. id. , núm. 94°* Renta 820 rs.
Otra en la subida de la catedral, núm. 984» Renta 6 4 ° rs. 
Otra en id. id ., núm. 1001. Renta 600 rs.
Otra en la calle de Cavarrocas de esta ciudad, núm. 1006. 

Renta 600 rs.
Otra en id. id . , núm. 100(5. Renta 640 rs.
Otra en id. id ., núm. 1000. Renta 1020 rs.
Otra en la calle del Bellm irall id . , núm. 1017* Renta 55o 

reales.
Otra en id. id .,  núm. 10 17. Renta 800 rs.
Otra en id. id ., núm. 1029. Renta 3oo rs.
Otra en id. id . , núm. 1027. Renta 55o rs.
Otra en id. id ., núm. 1028. Renta 55o rs.
Otra en id. id. , núm. 1023. Renta 55o rs.
Otra en id. id ., núm. l o i 3. Renta 460 rs.
Otra en id. id . , núm. 101 5. Renta 600 rs.
Otra en la calle de Alemanes , núm. 1 o33 . Renta 840 rs. 
Otra en id. id. , núm. i o 32. Renta 55o rs.
Otra en la calle de B ellm irall, núm. i o 3o. Renta 640 

reales.
Otra en id. id. , núm. 10 16 . Renta 1320 rs.
Otra en la subida de San Feliu de esta ciudad, núm. 770. 

Renta 533 rs.
Otra en id. i d . , núm. 7 7 1 . Renta 4S0 rs.
Otra en la subida de la C atedral, núm. 983 .
Otra en la calle de Sarracinas, núm. 9 35. Esta finca y  la 

anterior rentan 3200 rs.
Otra inmediata á la catedral, núm. 994* Renta 4^0 rs. 
Otra en la calle de las Ballesterías , num. 687. Renta 3652 

reales.
Otra sita en la villa de Lloret de M a r, frente á la iglesia. 

Renta 535 rs. y  11 mrs.
Otra sita en Castellón de Ampurias. Renta 640 rs.
Otra en el pueblo de Salrá, frente la fuente. Renta 320 

reales.
Otra en el pueblo del Castillo de A ro.

Otra en la villa de Cassá de la Selva. Renta 640 rs.
Otra en la villa de Bagur.
Otra en el pueblo de San Feliu de Boada.
Otra en el de San Climent de Peralta.
Otra en el de País.
Otra en el de Llers.
Otra en el de Ordis.
Otra en el de Juyá. Renta 100 rs.
Otra en el de San Martin de Llémana. Renta 20 rs.
Otra en el de San Martin V ell. Renta 120 rs.
Otra en el de San Jordi Desvalis. Renta 160 rs.
Otra en el de de V i l a m a co l u m .
Otra en el de Olivas , parroquia de San Esteban de G uial- 

vas. Renta 160 rs.
Otra en el de Subiránegas.

A  la ermita de Santa dLucía de Tuñd,

Otra con una ermita nombrada de Santa L u cía , sita en el 
término del pueblo de Tuna.

A  la sacristía de Vilademat.

Otra en el pueblo de la Garriga. Renta 60 rs.

A  la obra de la iglesia parroquial de Bailólas.

Una casa sita en la villa de Bañólas, plaza de la Constitu
ción, núm. 39. Renta 280 rs.

A  la cofradía de almas de Seriñá.

Una casa sita en id ., calle del T u res, núm. 75. Renta 24^ 
reales y  11 mrs.

A  un beneficiado de Bañólas.

Una casa sita en id ., calle de. San Antonio , núm. 3 o. R en
ta 256 rs.

A  otro id, de id.

Una casa sita en id., calle N u eva, núm. ¿fo.R enta 3 2 0 rs.

A  otro id. de id.

Una casa sita en id., calle de B aix. Renta 288 rs.

A  la iglesia parroquial de la Junquera.

Un molino de aceite con dos prensas, sito en la villa de la 
Junquera, calle del Duell. Renta 200 rs

A  la id, de Camprodon.

Una casa derruida, sita en la villa de Camprodon, calle 
de Freixanet, núm. 14.

A  la cofradía del Santo Cristo de Llers.

Una casa sita en la misma villa de Llers.

A  los beneficiados residentes de la catedral de esta ciudad.

Una casa sita en la calle del Lobo de esta capital, núme
ro 2 9 1. Renta 344  ra*

Otra en la calle de Bellaire de id., núm. 866. Renta 320 
reales.

Otra en la calle de la Olivera de id., núm. 5i 4 - Renta 426 
reales.

Otra en la calle de la Rosa de id . , núm. 893. Renta 320 
reales.

Otra en id. de id., núm. 894* Renta 184 rs.
Otra en id. de id., núm. 8g 5. Renta 214  rs.
Otra en id. de id . , núm. 896. Renta 288 rs.
Otra en la calle de Bellaire de id ., núm. I002« Renta 320 

reales.
A las cinco dignidades Reales de Cataluña•

Un molino harinero sito en el término de San Juan las 
Abadesas.

Una casa llamada la A badía, sita en la misma villa. R en
ta 96  rs.

A l  beneficio de San M iguel de la iglesia de San Lorenzo  
de la Muga.

Una casa con huerto, sita en la plaza de San Lorenzo de 
la Muga. Renta 240 rs.

A l  beneficio de Corpus Christi de 4d.

Una casa sita en la misma villa , calle de Gerona, núme
ro , 108. Renta 160 rs.

A l  beneficio diaconil de id.

Una casa sita en id. id . , núm. 1 o 5.

A  la cofradía de la ermita de Nuestra Señora de las A legrías
de la villa de Lloret de Mar.

Una ermita sita en el término de Lloret de Mar.

A l  Santuario de Santa Cristina de la villa de Lloret de Mar

Una ermita sita en id.
Una casa sita en id.

A l  Santuario de San Quirch y Santa Julita de la villa 
de Lloret de Mar.

Una ermita sita en id.

A  la colegiata de Santa A n a de Barcelona,

Una casa bodega, sita en Palafrugell.
Otra id. id . , sita en id.

A  la iglesia parroquial de la Juriquera.

Un santuario sito en el término de la Junquera y parase 
llamado Canadal.

Otro sito en id. y  parage llamado San Julián.

A  la sacristía de Vilademat.

Una iglesia derruida en el término de San Feliu de la Gar- 
riga.

Cofradía del Santísimo Sacramento de Camprodon.

Una casa con fábrica de retorcer lana en Camprodon , ca
lle de las Planas. Renta 5oo rs.

Beneficio de San M iguel de Fluviá.

Una casa en V en ia lló , calle de la Iglesia. Renta 1 28 rs„

Arcediano de la Selva , dignidad de esta santa iglesia.

Una casa en la calle de la Forsa de esta ciudad, núme
ro 1025. Renta 586 rs. y  22 mrs.

Administración de aniversarios de la colegiata de San Fe
liu de esta ciudad.

Una casa dicha de Falgon s, con huerto, sita en la calle de 
Figuróla de esta ciudad, núm. 256 . Renta 853 rs. 1 t mrs.

Una casa dicha del reverendo B u c h , calle del Pou rudó, 
núm. 806. Renta 384  rs-

Una casa dicha del reverendo Geno ver, calle de id ., nú
mero 807. Renta 384  rs.

Una casa dicha del reverendo Montaner, en la misma ca
lle , núm. 828. Renta 5 i 2 rs.

Uua casa dicha también del reverendo M ontaner, en la  
calle de la B arca , núm. 847. Renta 565 rs. y  1 1 mrs.

Otra dicha del reverendo Ausell , en id . , núm. 848. R en
ta 565 rs. y  1 1 mrs.

Otra dicha del Hostal del Sol , en id., núm. 824* R en
ta 853 rs. y  11 mrs.

Otra también dicha del Hostal del Sol, en id. , núm. 825. 
Renta 74 6  rs. y  22 mrs.

(Se continuará.)

J U N T A  D E  L I Q U I D A C I O N  Y  E X T I N C I O N

DE L A  DEUDA F LO TAN TE DEL TESORO.

Los interesados en las carpetas números 265 , 281 , 320 , 
525 , 5 5 7 , 562 , 567 , 58o , 592 , 6o 5 y  6 0 6 , 609 , 6 i 3 , 
6 1 5 , 6 3 1 y 632 , 636  á 6 4 1 , 647 á 65o , 660 , 685 , 687 
á 689 , 692 y  693 , 696 á 698 , 701 , 7 1 4  á 7 1 7  , 7 19  á 
740 pueden presentarse á recoger las equivalentes inscripcio
nes de la deuda flotante trasferible del Tesoro todos los dias 110 
festivos desde las doce á las tres de la larde en la sección de 
contabilidad de la expresada deuda, establecida en el piso bajo 
de la casa de los Consejos. Durante las mismas horas se dará 
razón de los motivos por qué no están liquidados todavía los 
créditos respectivos á las carpetas 110 mencionadas en este anun
cio desde el núm. 265 al 740.

D irección general de Caminos , Canales y  puertos.

La dirección general ha señalado el dia 14 del corriente 
á las doce de su mañana en la sala de la misma para el seguu- 
do y  último remate del arrendamiento por un año del portazgo

libertad, cantos funerales, entierro, convento de frailes , gra
cioso , y  por último triunfo de los oprimidos y  recobro de su 
independencia. H ay que advertir una cosa en este drama; que 
los autores franceses al escribirle presentaron la dominación 
española en M ilán, pesando sobre el pueblo: el Sr. V ega  ha 
sido nuestra providencia, haciendo recaer su odiosidad sobre 
los franceses cuando la ejercieron en época anterior. Esto se 
llama desquitarse.

Las traducciones de las dos obras son cual debíamos espe
rar de los Sres. G il y  V ega. L a ejecución de ambas ha valido 
mucho mas que el original de las dos juntas. Matilde Diez y  
Julián Romea se han repartido los mejores laureles : la pri
mera ha sido tan sublime, esposa culpable , como madre amo
rosa: tan eminente actor ha estado el segundo como marido 
Vendido, que cual novicia travieso, enamorado y  audaz. Los 
demas actores han contribuido todos al excelente conjunto de 
la representación, al que han debido gran parte de su buen 
éxito ambos dramas.

El teatro de la Cruz no ha presentado últimamente ningu
na función nueva ; pero ha puesto en escena otras que hacia 
tiempo no veiamos. Una V ie ja , comedia del Sr. Bretón de los 
Herreros, ha dado ocasión para que la Sra. Sampelayo nos ma
nifieste mas sus buenas dotes artísticas, aunque sin hacer olvi
dar á la Sra. Llórente que estrenó en Madrid el papel de la 
protagonista : la Sra. V alero  contribuyó mucho al buen éxito: 
el Sr. Lombía no era nuevo en esta pieza , y  solo diremos 
que la desempeñó con igual acierto que al estrenarla. L a re

presentación de No ganamos para sustos no ha ofrecido nada 
de particular.

El teatro del Circo dió el miércoles un gran concierto para 
la primera salida de la señorita Franco, según temamos anun
ciado. Este era el principal motivo de curiosidad aquella no
c h e , y  por tanto solo de él nos ocuparemos. Nosotros creemos 
que la indulgencia exagerada con los que principian la difícil 
carrera del teatro, es tan nociva como la crítica despiadada. Por 
eso procuraremos evitar ambos extremos al hablar de la seño
rita Franco. Dotada esta de uua voz de buena calidad y  exten
sa en los puntos altos , carece de fuerza y  de sonoridad en los 
bajos: su escuela de canto es excelente, ni podía menos de
biéndola al Conservatorio de nrúsica primeramente , y  después 
al Sr. Saldoni. Pero hemos sentido dos cosas: la primera que 
haya elegido piezas de inmensa dificultad, tales como la cava
tina y el rondó de Ipermcslra : la segunda que se haya permi
tido desfigurar la música , poniendo adornos de mal gusto, co
mo sucedió en el dúo de los Arabes. L a Sra. Franco será una 
apreciable cantatriz y  buena adquisición para el Circo si 11 o 
quiere dar con tanta rapidez los primeros pasos en la senda 
que va á recorrer. Adquiera primero seguridad y  dominio en 
la escena: no se arroje á luchar con escollos donde puede nau
fragar, y  sobre todo , no olvide que si es censurable en una can
tante acreditada desfigurar la música , es imperdonable en la 
que se presenta por primera vez al público. Repetimos que la 
señorita Franco tiene un brillante porvenir; pero sera si atien
de a los consejos desinteresados de la crítica y  al voto de sus

verdaderos amigos. No olvidamos tampoco que en una prime
ra noche y e n  uu concierto, 110 es posible juzgar cumplidamen
te á una artista : esperamos por (auto la Betly  , donde la gra
ciosa joven podrá desplegar mejor sus iacultades y  su ta
lento.

La empresa del Circo esta sin embargo de enhorabuena, y  
nosotros se la damos : en ei cambio de la Sra. Bovay ha gana
do un ciento por ciento.

N O T IC IA S  T E A T R A L E S .

Nos han asegura lo que se van á suspender por algunos 
dias las funciones del Circo hasta reorganizar completamente 
las compañías de ópera y  baile.

A y e r  ha dado un periódico literario la noticia de que se 
formará también de verso en este teatro para el próximo ano 
cómico: semejante aserto carece de fundamento, pues nada se 
ha pensado hasta ahora.

 E l 22 del corriente es el dia señalado para la primera re
presentación de la Silfida en el teatro del Príncipe.

 Paul piensa construir otro Circo Olímpico. Bien hecho:
asi tendremos dos en Madrid , mientras carecemos de un tea
tro regular.



d é l a  G i r  ni la . bajo la canti  lad menor 'aclmidblé de 7 2 , 0 30  

reales v eden.
Igual mente  lia acordado sacar' '  ;i públ i ca  subasta el a rr e n

damiento por dos años del portazgo de S mía C r u z  de M úd e l e ,  
bajo |.¡ cantidad de 4  ? é) rs. vn.  anual es ;  y  ha señalado jaira 
su primer rema!o el día r 5 del  corriente a las doce de su i na-  
fuma en !a sala de la miáma.

Para el p r i m e r  remate del arrendamiento por dos anos del  
t>oríazgn del C a r p i ó  se ha señalado el di a 1 «ó vi él presente mes 
á las doce y media de su mañana en la sala de la propia  d i rec 
ción, lia ¡o la canil  dad de 2 7 Id rs. vn.  anuales.

T am b ién  ha acordado sacar á publ i ca  subasta el arrenda
miento por dos anos del portazgo cíe J o n j a ,  bajo la cantidad 
menor admisible de *+53 rs. vn,  anuales;  y  ha  señalado para 
su nri'úKT remate el día 9  del corriente á las doce de su ma 
ñana en la propia dirección.

Fi nal mente ,  habiendo determinado sacar á públ i ca  subasta 
el  arrendumuMsU' por un ano del portazgo de A n d u j a r ,  bajo la 
cantidad menor admisible de 40Ú rsk vn*, , lia señalado para su 
pr i mer  remide el día 1 4  ñel  presente mes á las doce  y media 
de su mañana en la sala de la misma.

Los (íu * quieran tomar parte en cualquiera de estas l i c i ta-  
cienes deberán atenerse al art.  6? de la instrucción qu e  para esta 
clase de arrendamientos se ha servido a probar  S. A .  el R e 
gente del  Reino en I? de J ul i o  próxi mo p a s a do ,  qu e  dice en
tre oirás cosasí

wN o  se admitirán en los arriendos,  como l ici tadores,  si no 
á las personas que  depositen en el acto en metál ico ó en a c 
ciones de los emprésti tos autorizados por la l e y  de i b  de 
A g o s t o  de 1 8 4 1  la cuarta parte de la cant idad fijada para  
uno de los años del  arrendami ent o. ”

L a s  condiciones y  aranceles estarán de manifiesto en la es
c r i baní a  pr incipal  del  r a m o ,  sita en el piso bajo de  la casa de 
C o r r e o s _______________________

D irección general de Correós.

L a  fragata mercante D o s-A m ig o s  dará la vela  del puerfí  
de C á  diz para M anila  á fines del presente mes , y la corres
pondencia  oficial se remitirá ea la  expedición del 2 1  del m is
ino desde esta corle.

L o  que se avisa  al p ú blico  para  su conocimiento.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 3 de Setiembre á las dos de la tarde.

E F E C T O S P U B L IC O S .

I n scr ip cio n e s  en el gran  l ib r o  á 5 p o r  l o o ,  00..
T ítu lo s  al portador del  5 por  1 0 0 ,  26 ' f  con I T cupones al 

c o n ta d o :  2 r~| , I-, 2 7 ,  27 cinco dieziscisavos á v.  i. vola  
2 8 ,} ,  2 - f  á id. á prima , 1 , \  con 11 cupones.

rdem del 5 p or  l o o  , p ro ce d e n te s  de  l a  con vers ión  de  la 
deuda e xter io r ,  00.

in scr ip c ion es  en el g r a n  l ib r o  a 4  p o r  l o o ,  00.
Id e m  de la deuda Ilutante del T esoro  , 08 con el  d iv id e n 

do ¿d colitado.
T í t u l o s  al p ortador del 4  p o r  1 00 , 00.
Id e m  id. del 3 por 1 0 0 ,  2 i |  á 28  d. f. vol.  : 2 l | -  á 40 

id.  á prima |  por 100.
G up ou es  l la m a dos  k c a p ita l iza r ,  0 0.
"V uies R e a le s  no co n so l id a d o s ,  00.
P  cudu n e g o c ia b le  de 5 por 1 0 0  á p a p e l ,  0 0 .
Id e m  sin i n i c i e s ,  5 l  al contado: 5 once dieziseisavos á 60 

d. f» vol.

A c c i o n e s  d e l  b a n c o  esp añol  d e  San E e r n a n d o  , 00.

CAMBIO S.

L o n d r e s  á 90 d i a s , pap. j G r a n a d a ,  i j  d.
P a r í s ,  1 b - 5. M á l a g a ,  1 id .

S a n ta n d er  , par.
A l i c a n t e ,  p ar.  I S a n t i a g o ,  1 din. d.
B a r c e lo n a  á p s.  fs. , i  din. d. S e v i l la  , i-£ d.
B i l b a o  , {- pap* b .  I V a l e n c i a ,  \  pap. b.
C á d i z ,  l d. Z a r a g o z a ,  -  d.
C o r u ñ a ,  I id. |

D escuento  de letras a l  6  por 10 0  al año.

PR O V ID E N C IA S  JUDIC IA LES.
S u b d e le g a r o n  de R en tas  de la p rovincia  de M ad rid .  = 4En 

virtud de providencia del Sr.  intendente su bd elegado de Rentas 
de esta provincia se c i t a ,  l lama y  em plaza  por segundo y  u l 
timo edicto á José  M anuel T e r u e l ,  vecino que fue de esta 
c o r le ,  cuyo^ paradero se ig n o r a ,  ó sus hered eros ,  caso de 
h a be r  tu l lec id o ,  para que en el término de 10 d ia s ,  coní¿idos 
desde su p u blicación  en la G a c e l a ,  comparezcan en la escri
banía de a lc a b a la s ,  sita en la calle de las H u e r ta s ,  nutn. 1 4 ,  
c u n d o  segundo de la d e r e c h a ,  los dias no feriados , de nueve  
á docé de la mañana y  de cuatro seis de la ta rd e ,  para ente
rarles de! estado de ciertos autos que contra el mismo se h a 
llan pendientes en d icha subdelegaciou  sobre pago de m a ra ve
dís • bajo ap ercib im iento  de que trascurrido sin c om p a recer  se 
clara á los mismos el curso que corresponda según su estado y  
les parará  el perjuic io  que h a y a  lugar.

E n  v ir tu d  de provid en cia  del Sr. intendente subd elegado 
de Rentas de esta p rovincia  se c i t a ,  llama y  em plaza  por se
gu n d o y  ultimo edicto á D .  M anuel Sánchez y  D o ñ a  M ar ía  
P e u a i v e r ,  su m u g e r ,  vecinos que fueron de esta c o r t e ,  c u y o  
paradero se i g n o r a ,  ó sus hered eros ,  caso de haber fallecido, 
para que * n d  término de 10 dias,  contados desde su p u b l ic a 
ción en la G a c e l a ,  comparezcan en la escribanía de. alcabalas, 
s»la en la cad e  de jas Huertas , num, 14 ,  cuarto segundo de la 
derecha , los dias no le ñ a d o s ,  de nueve  á doce de la mañana y 
de cuatro á seis oe la ta rd e ,  para enterarles del estado de c ier
tos autos qu e  contra aquellos se hallan pendientes en dicha 
su b a e leg a c io a  sobre p a go  de maravedís 5 bajo apercibimien

to ue qtm trascurrido sin c o m p a re ce r  sé d a i'& k los mismos el 
curso que corresponda se gú n  su estado y  l e s  parará el perju ic io  
que lia ) d 1 ligar.

E n  virtud de provi denc i a  del  Sr.  intendente subde l egado 
de A c i t í d e  osla p rovi nc i a  se cita , l lama y emplaza por s e 
gundo y ult imo edicto á i) .  Manuel  Antonio de la S i e r r a ,  v e 
c ino q u e  lúe de esta c o r l e ,  c u y o  paradero se i g n o r a ,  o sus 
herederos ,  caso de haber ta l le c i d o ,  para que  en el t é rm i 
no de 1 o di as ,  contados desde su publ i c ac i ón  eu la G a c e 
l a ,  comparezcan en iu escribanía de alcabalas  , sita en la ca 
lle de i as H u er t a s ,  nú ni. 1 4 ,  cuarto segundo de la d e r e 
cha , los dias 110 feriados , de n i e v e  a doce  de la inananu y de 
cuatro á seis de la t ar d e ,  para enterarles del  estado de caerlos 
autos que  contra el mismo &e hallan pendientes eu dicha suhde- 
h-guchm sobre pago de maravedís  ; bajo apercibimiento de 
que trascurrido sm comparecer  se dará a los mismos el curso 
que  corresponda según, su estado y*-les parará  el perjuicio que 
ha ya  lugar.

E n  v i r t u d  de provi denci a  del  Sr.  intendente subdel egado 
de Rentas de esta provi nc i a  se c i t a ,  i lama y  empl aza  por se
g undo y ult imo edicto á ios herederos cíe D , M a n u e l  M u ñ o z ,  
vecino que fue de esta c o r t e ,  c u y o  paradero se i g n o r a ,  ó los 
suyos-,  caso de haber  ía l l ec i do , para que en el termino de 10 
dí as ,  contados desde su publ i cac i ón en ia G a c e t a ,  c o mp ar e z
can en la escribanía de a l c a ba l as ,  sita en la cuide de las H u e r 
tas,  num.  1 4 ,  cuarlo segundo de la derecha , los chas 110 loria
dos , de nueve á doce cié la mañana y  de cuatro á seis de la 
tarde j para  enterarles del  estado de unos autos que contra 
aquel los se hal lan pendientes en dicha subdelegaciou sobre p a 
go de ma r a v e d í s ;  bajo apercibimiento de que trascurr ido sin 
c omparecer  se dará á los misinos el curso que corresponda,  se
gú n  su estado y  les parará  el perjuic io qu e  h a y a  l ugar .

E n  v ir tu d  de p rovidencia  del Sr. intendente subdelegado 
de Ren tas de esta provin cia  se c i t a ,  llama y  em plaza  por se
gu n do y  ultimo edicto á D .  J o a q u ín  Benito S a e z , vecino que 
fue de esta c o r t e ,  c u y o  paradero se i g n o r a ,  ó sus herede
ros , caso de haber f a l l e c i d o , para  que en el término de 
10 dias., contados desde su p u blicación  en la G a c e t a , -com
parezcan en la escribanía  de a lc a b a la s ,  sita en la ca l le  de las 
H u e r t a s ,  num. 14 ?  cuarto seguudo de  la d e re c h a ,  los dias no 
fer iados,  de n ueve  á doce de la mañana y  de cuatro á seis de 
la ta rd e ,  para enterarles del estado de ciertos autos que contra 
aquel se hallan pendientes c-n d icha subdelegacion sobre pago 
de m aravedís ;  bajo apercibimiento de qu e  trascurrido sin com 
parecer se dará á los mismos el curso qu e  corresponda según 
su estado y  les' parará el perju ic io  que haya lu gar .

E11 v irtu d  de provid en cia  del  Sr. intendente subdelegado de 
Rentas de esta provin cia  se c i ta ,  llama y  emplaza por segun 
do y  ultimo edicto á los herederos de D . L o re n zo  G ó m e z  , ve 
cuno que fue de V a l la d o l id  , c u y o  paradero se ign ora  , ó los 
su yos  , caso de haber fallecido , para que en el término de 10 
d i a s ,  contados desde su publicación   ̂ en la G a c e t a ,  com p a 
rezcan en la escribanía  de a lcabalas ,  sita en la ca l le  de las 
Huertas,  núm. 1 4 ,  cuarto  segundo de la  d e r e c h a ,  los días no 
feriados, de nueve á doce de la mañana y  de cuatro á seis de 
la ta r d e ,  para enterarles del estado de ciertos autos que con
tra aquellos se hallan  pendientes en d icha  su bd eleg ac ion  sobre 
pago de m aravedís  ; bajo apercibim iento de q u e  trascurri
do sin comparecer se dará á los mismos el curso q u e  corres
ponda según su estado y  les parará  el perju ic io  qu e  h aya  
lu gar.

  L o s  que se crean  con derecho á los bienes concursados
del difunto M a u r ic io  G a r c í a ,  vecino que lú e  del lu g a r  de A l -  
canizo , acu dirán  á deducirlo  en el término de 3 o  dias al ju z ga 
do de p r im era  instancia  de Puente del A rz o b is p o  por ia escri
banía num eraria  de D. C ayetan o  A n ton io  R ú e s ;  apercib idos 
qu e  de no hacer lo  les parará el perjuic io  que h a y a  lugar .

 D .  E ern a nd o B a i l e ,  juez  segundo de prim era  instancia de
C ó r d o b a  y  su partido judicia l.

H a g o  sab r qu e  en mi j u z g a d o ,  y  por ante el in frascrito 
escribano p u blico  y  del número de esta d ich a  c i u d a d ,  se han 
instruido autos á instancia de D .  M ig u e l  C obos y  M i l la n  como 
p ad re  y  administrador le gítim o de su menor D .  M ig u e l  R a 
f a e l , vecinos de e l l a ,  sobre que se le adjudiquen á este en 
clase de libres los bienes de la capellanía  qu e  en la p a rro qu ial  
de San Pedro de la misma fundó A n d r é s  de R o a  L a b r a d o r  
como á pariente mas propincuo de este ult im o y  en conform i
dad á lo dispuesto por la ley  de 19  de A g o s t o  del año ante
r i o r ,  en c u y o s  autos he p roveído uno en el dia de la fecha ,  
mandando entre otras cosas se anuncie  p or edictos, que  se fijen 
en esta capital é iuserten en el B ole l in  u n c ia l  y  en la G aceta  de 
G o b ie rn o  de M a d rid ,  á fin de que los que se. consideren con m e
jor derecho á los bienes dote de dicha  c a p e l la n ía ,  acu dan  á 
de d u cir lo  en los mismos autos en el único  y  perentorio té rm i
no de 00 días , contados desde la p u blicac ión  ofic ial del  p r e 
s e n te ; en la in te ligencia  de que pasado 110 serán oidos sobre 
ello , y  se p ro cederá  á lo que ha y a  lugar .

D ad o  en C ó rd o b a  á 2 7  de J u b o  de 1 8 4 2 .= E e r n a n d o  B a i -  
le .= d?or mandado de dicho Sr.  j u e z ,  A n ton io  Barroso.

 E11 v ir tu d  de p ro vid en cia  dictada en 2 del corriente  mes
de Setiem bre por el Sr. juez de prim era  instancia de esta c a 
pital  D .  B en ito  Serrano y  A l i a g a  , refrendada  del escribano 
del num ero de la misma D .  J u a n  G a r c ía  de L a m a d r i d ,  se c i 
t a ,  llam a y  emplaza a cuantas persouas se crean con derecho 
a los bienes quedados por iallecimiento del Sr. D .  F ra n cisco  
l a d e o  de C a l o m a r d e ,  ocurrido en la c iu d a d  de T o lo sa  , reino 
de F r a n c i a ,  en ig  de J u n io  u ltim o , para q u e  dentro de l  té r 
mino de 00 días t i t i les , contados desde el que se inserte este 
anuncio en la Giiceta , acudan a dicho ju z g a d o  donde radica 
la testamentaría  á dedu cir  por medio de pro cu rado r con poder 
suficiente las acciones que les com petan ; bajo apercibimiento 
q u e  á los qu e  no lo verifiquen en d ic h o  térm ino les p arará  el 
p e r ju ic io  q u e  h a y a  lu gar .

— ;— D .  J o sé  A n to n io  R a y ó n ,  juez de prim era instancia del 
partido de esta c iu d a d  de A l c a l á  de H e n a r e s , de que el in
frascrito escrib an o da  íé.

H a g o  saber:  Q u e  habiéndose presentado en concurso v o 
luntario D .  J o sé  H ernández , vecino y . prolesor de veteiinaria  
en ia v i l la  de F uen te  el Saz de J a ra m a  , he señalado para L  
junta  de acreedores el  dia 20 de Set iem bre  próxim o á las diez

dé sú rtuihañá éú la  anulen cía o él 'juzgan 6 ;  y  pafiá fjné t l cgye 
á noticia de los ignorados y  puedan concurr i r  con h:s documeiw 
tos que legit imen sus créditos se publ i ca  el presente.

A l c a l á  'de Henares 2 7  de Agost o  de l 8a2.T=.Iosé Antonio 
R a y  ou . ^-Por  mandado de S. S.,  Mar i ano Mart i n  Peidniña.

SUBASTAS.
P o r  acuerdo de! Timo, ayuntamiento consthnéional de esta 

capital se saca á p u blica  subasta su casa teatro para verificar 
en él las representaciones en la próxima temporada ele in v ie r
n o ,  señalándose para su remate el cha 28 del inmediato mes do 
Setiembre á las diez de su mañana en la secretaría de la misma 
corporación , y  bajo las condiciones que se hallarán de mani
fiesto en dicha oficina : lo que se anuncia al p u b l ic o  para el 
que g u ú e  interesarse en el expresado rornale.

T o le d o  5o de A g o sto  de 1 8 4 2 .= M u i n i e l  de Baha.^= José 
A n ton io  H ern án dez secretario.

BIBLIOGRAFIA.
Garfa á los R e y e s  D .  Eernando y  D o ñ a  Isabel de su e m 

bajador en R o m a  en 14 9 8 .  Inédita. V a n  adjuntos otros d o
cumentos diplomáticos de a q u é l la  é p o c a ,  también inéditos. Se 
vende en la l ibrería  de Sojo , cálle  de  C arretas,  á 4  rs.

 -E lementos de física experim ental y  mefeorologia¿ Poi1 M r
Pouiilet*

Prospecto.

Esta  ob ra ,  adoptada por el Consejo R e a l  de instrucción pu 
blica  de F ra n c ia  para la enseñanza ele física en los estafo!#- 
cimientos de la u niversidad y  en el R e a l  C onservatorio  cíe ar
tes y  oficios ele P a r i s ,  go za  con justicia  de m uy grande repu
tación: c laridad en las id e a s ,  novedad ilustrada en el modo de 
exp resar las ,  y  suma precisión en las deducciones que de ellas 
hace , son circunstancias cjúe bri l lan  continuamente en sus pá
ginas. Esta  ciencia se halla en continuo movim iento : 110 hay 
ano que 110 se señale con a lgún  grande descubrim iento , ó con 
a lgun a  aplicación importante  de sus conocimientos á la e co 
nomía p u b l ic a :  el Sr. Pouillet  , profun do o b se rv a d o r ,  nada lia 
omitido de lo reciente  y  de cuanto pueda ser útil para  las v a s 
tas aplicaciones de la física.

E n  la pesadez se hallan los principales resultados obtenidos 
por M r.  S av art  acerca  del derrám en de los (luidos: eu el c o 
lé r ic o  las sutiles observaciones hechas por M r .  M a llo n i  y  a l 
gunos otros íisicus : en la e lectr icid ad  y  magnetism o h a y  un 
gran  numero de adiciones im p o rta n te s ,  sobre todo los d e s c u 
brimientos de E a r a d a y  acerca  del e le c tr o - m a g n e t is m o , c o r 
rientes te rm o -e lé ctr ic a s ,  h i d ra -e lé ctr ica s .  L a  acústica'* la ó p 
tica , la meteorología , todas las partes están tratadas del mo
do mas propio para formar hombres observadores, y  q u e  indi
can que el autor está al corriente  de todos los adelantos.

Con estos motivos el D r .  D .  Pedro V i e t a  , catedrático  de 
la escuela  gratuita  de física ap licada  á las artes de la junta de 
gobiern o de comercio de la p ro vin c ia  de B arc e lo n a  , ha em
p rendido la traducción de esia obra ú t i l ,  no solo á los estu
diantes de las escuelas qu e  necesitan el curso completo de filo
sofía para  pasar á c iencias de tercera  enseñanza , sino a cuan 
tos se dedican al e jercic io  y  ai estudio de ciencias naturales, 
como arquitectos , m e c án ico s ,  n á u t ic o s ,  ingenieros,  artil le
ros (Scc., por contener toda ella  principios de a p licació n  p r á c 
tica.

L a  obra consta de dos tomos en 4 * p ro longado de buena 
impresión. E l  primero tiene 53() páginas y \ j  láminas l i to gra 
fiadas con m ucho esmero ; y  el segundo 8 7 2  páginas y  I 5 l a 
minas , una de ellas ricamente i lum inada.

V é n d e s e  en M a d r id  en las librerías de D .  Jo sé  M a r t í 
nez y  de D o ñ a  A n to n ia  de Sojo á 80 rs. en rustica  y  g o  en 
pasta.

TEATROS*
P R I N C I P E .  A  las ocho de la noche.

Se ejecutará la  función s iguien te :
I? B ri l la n te  sinfonía á com pleta  orquesta.
2? Se pondrá en escena el dram a nuevo en c u a tro  actos,  

preced ido de 1111 prólogo , a rre g la d o  del trances por  un distin
guido li terato , titulado

E A B I O  E L  N O V I C I O  ó L A  P R E D I C C I O N .

3? T erm in ara  el espectáculo con la  jota v a le n cia n a ,  ba i la 
da por todas las parejas de la compañía.

L a  orquesta  tocará  en todos los intermedios valses de Straus 
y  piezas escogidas de las mejores óperas.

L o s  entreactos,  no obstante lo c o m p lica d o  de a lgunas de 
coraciones , se p rocu rará  qu e  sean lo mas corto  posible .

C R U Z .  A  las ocho de la  noche.
Se v o lv erá  á poner en escena la m u y  aplau dida  com e

dia en tres a c t o s , or ig inal de  D .  T o m a s  R o d r í g u e z  Ru-> 
b í , titulada

E L  R I G O R  D E  L A S  D E S D I C H A S .

Interm edio  de ba ile  nacional.
Sainete.

C í R C O .  A  las ocho y  media  de la noche.
Se v o lv e r á  á poner en escena la grande ópera  sería en tres 

actos , t itulada
S A E O .


